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ANÁR 
EÉnla ciuded de Sen Frencisco de Quito, Capital de la Mentb11- 2 
  

A. 

      + 
ca del Ecuador, a veinte y cinco de Enero de mil novecientos 

  

tario doctor Tosé 

—p tenta y alete; ente mí el yNo+ 

Vicente Tró- 
  

a / 

  

MACION DE LA COO0MPAÑTA lescriture pública 

ANNAN o 

SOCTALES Y mansror=" A toraemiento de la presente -.| 

el señor -= 
  

  

DE RESPONSABILIDAD LIVITADA Patricio Cruz, ens calided. 

rear, 

  

  

  

  

  

"_ECUAEX CIA. LTDA. " EN de Gerente y por lo tento su! 
shit ITA 

“SOCIEDAD ANONIMA representante Legal de le. com 
Ñ A Fa 

CON LA DENOMINACIÓN DE pañi a de Responsebilided Limi- 

"O ECUAFX S.ñet. teda " ECUAEX CIA. LTDA. " 

(CUANTIA INDETERMINADA ) como consta de su nombremien. 
    to debidemente inscrito que 
  

General de socios de dicha Compañía, como consta de la copia   

que se inserta.- El compereciente es meyor de eded,legalmen- 
  

te capaz, de nacionalidad ecuatoriana, casedo y vecino en 
  

esta ciudad capital y a quien de conocerle doy fe, y me so» 

cd 

  

ESC a 

  
licita elever e escriture pública el contenido de la minum- 

te que me presenta y que copieda literelmente es del tenor 
  

siguientes- "SEÑOR NOTAR TO :- Sírvase incor- 
  

vorer en su Registro de escrituras públices, una de le aquél 
  

conste la reforma de Estetutos Sociesles y trensformación de 
  

le Compeñííla " ECUAEX CIA. LTDA.", en SOCIEDAD ANONIMA que 
  

  

  sules.-PR IMBER A ¿-Comperece el: otorgemiento de esta es- 

critura pública,el señor Patricio Cruz, en. su calided de Gé-  
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so 

  

Sa 

  

rente y Representente Legel de ECUAEX CIA. LTDA.+.; y,ademés r . 
  

  

facultado por la Junt ene rel á ocio 

> po
 ded.-38 EG UND A:-ECJAEX CIA-.LTDA.,se constituyó por escr 

  

tura pública otorgada emte el Notario segundo del Ccentón qui 
  

to.el veinticinco de Noviembre de mil novecientos setenta > 
  

cuatro,inscrita bajo el número mil trescientos veinticinco 
  

del Registro Mercantil,Tomo ciento cinoo,el diecinueve de 
  

Diciembre de mil novecientos setenta y cuatro.- El Cepital 
  

social-:constitutivo fué de QUINIENTOS MIL SUCRES el mis- 
  

mo que se enaentre Íntegremente suscrito: y pagedo.- Por - 
  

gcuerdo de la Junta General de Socios de ECUAEX CIA. LTDA.) 

celebreda el veintiseis de Noviembre de mil novecientos sel 
  

tenta y seis,se resolvió transformar la indicade Compeñta 11- 
  

  

miteda,en una SOCIEDAD ANONIMA, según aparece del Acta de la 

sesión que se inserta.-TE R CER A:-Con los antecedentes 
  

CTA.LTDA.declaras a) .-queECTUAEX CIA. LTDA., se transforma er 

SOCIEDAD  ANONTMA,que se denominará ECUEX S.A." y que en - 

  

consecuencia sustituye e ECUARX CTA. LTDA., y asume todos 

  

los derechos y obligaciones que corresponden a la Compeñía 

Limiteda que subsistiré bejo la nueva forma;b).-Que los Egel       

la Junta Generel de socios realizada el veintiseis de Novielm
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AEX CIA. LTDA"., son sustituídas por acciones nominastives| 
  

  

  

dimiento seguido para realizar los actos referidos consten - 

  

enel Acta de la Junte General de Socios, tentas veces men- 

cionede, se eleva e escritura pública dicho instrumento, 
  

o tenor es como gigue;- "ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA CE 
  

resolvió transíormer_la Compeñía, y reformer Jos Estetutos.- 

gn la ciuded de Quito, Capital de la República del Ecuador, 
  

  

el veintiseis de Noviembre de mil novecientos setenta y sei 

en el Locel Social de la Compañíta,a las seis de letarde, sa 0 

reúne le JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS de "ECUAEX CTA. 
  

".-La eside el socio Td o f : ¿Qin 

.. 

o -hoc,el señ tricio Cr . 

te le totelidsd del capital soclel pagedo que sume QUINIEN 
  

TO3 MIL SUCRES, dividido en QUINTENTAS participaciones soda 
  

  

les de UN MIL SUCRES ceda una, hsbiemio concurrido los si- 
. s . 

so 08: a 8 

  

participaciones sociales: Patricio Cruz, titular de cuatro- 

cientes dos participaciones sociales; Tneeniero Febíen Cruz) 
  

  

  

tituler de una participación social, Eduardo Grenja, titula 

  

noventa y cinco participaciones sociales, representedo por       su mand atario- doctor Guillermo Beuchet según poder que se -|--
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vy
0 deposite en Secretarís.-Los asistentes declaren que por un 

. 7 

nimidad acepten le celebración de la Junte Universel. cuyo 

| Objeto es resolver sobre le reforma de los Estatutos y le, 

ocdcied 

  

trensform ón 1 

en Socieded Anbnime.-Habiendo además manifestedo que se en+ 
  

cuentran'informedos sobre estos asuntos y sobre los efectos 
  

jurídicos del Acuerdo de Transformación que van adoptar y 
  

  

.-A1 efecto toma la pelebra el      

  

manifiesta la necesidad de efectuar esta trensformación pa» 

Ll ra legalizar le situación de la Compañía según el Decreto + 

doscientos treinta y nmeve-B. publicedo en el Registro 0f1+ 

  

  

  

escritura pública otorgeda ante el Noterio Segundo del Can+ 
  

  

tenta y seis, el señor Tore Nilsson, transfirió todes sus + 

participedones sociales en favor de ecquatorianos,y que el| 

señor Antonio Cristopedro en esa misma escritura transfirió 

en favor de un ecuatoriano doscientas ochenta participacio- 
  

  

nes sociales,para que en esta transformeción,que deberá sey 
  

  

diecinueve por ciento,teniendo por temto la sociedad,la ca-     lided de Empresa nacional.-Luego de verias deliberaciones, 
  

dóméás cuestiones pertínentes.-El primero punto del Orden dél 

Limiteda, ECUAEX CIA. LTDA., en SOCIEDAD ANONIMA "ECIAEX -=| 

cial número sesenta y uno de siete de Abril de mil novecien- 

tos setenta y seis.- Al efecto recuerda a los socios que por 

tón Quito el diez y seis de ¡oviembre de mil novecientos sé- 

eprobeda por el ministerio de Inmustrias, Comercio e Integra-
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le Junta acuerde: trensformer la Compeñíg de Responssbilidad. 

L "+ + n ye y 

ge "ECIARBX Sopa que sustituya a ECUAEXCTALIDA FESURO—1O4 

derechos y oblisgeciones que corresponden a esta Compeñia qué 
  

isubsistirá bejo la mueva forma,-Tembién la Junte resuelíe he 

todos y cede uno de los actuales socios,continúen de accio- 
  

nistes en la sociedad Anónima ECUAEZ S.A. ,sin que ninguno e: 
  

  
Jjerze el derecho de separarse por estar todos conformes con 

la trensformeción.- or tanto los QUINIENTOS MIL SUCRES del 
  

cepital social de ECUJAEX S.á estará integredo en le siguien 
  

te forme:Patricio Cruz,cuatrocientes dos acciones de mil suf 

s 0 tópedro ovent inco o 

  

de mil sucres ceda unesFablen Cruz, Eduardo Granja y Eduerdo 
  

[a
 Cobo,csda uno con una acción de mil sucres.-Como segundo Puj 

  

o “día, 1 onsgid o OB 

metatutos que regirán e la sociedad Anónima ECUAEX S.A.- Se 
  

da lectura por Secretaría al Proyecto de Estatutos los mis- 
  

n 

mos que se trenscríben a continuación.- ESTATUTOS DE "ECUAEX 
  

S.A". -ARTICOILO PRTMEROs-=- PA una Sociedad Anóni- 
== | 

  

A 

me E quatorienea que se constituye de acuerdo con la Ley de -!. 
A AAA A 5, 

—
 

compañías y los presentes Estatutos .- Le Compete se denomi 
  

| su domicilio principal en la ciuded de quito, pero podrá te ¡su aomicillo prin : 

a " efl- TICULO SEGUNDO <- Te Compañia tendrál 

  

  

  
a HARIAN 

ner Suairseles o Agencies en otres ciudedes del País, o del 
  

  

Exterior .-ARTICULO TERCERO ¿- La compañía tendrá una dura= 
pn- A > A Aa | 

bn de DM AÑOS contedos desde el día de la inscripción Y 

de asta es ra en el Registro Mercentil.- sin embargo, >|     de acuerdo con la Ley podrá emplier el plezo señalado o di-



  

N
r
 

10 

13 | 

14 

aA7 

18 

19 

20 

21 

  

23 

24 

27 

solverse entes de su cumplimiento. - ARTICOJLO CUARTO :- La 
  

  

gor . 2. EAN c «e oa 05 A 

AAA AA leia 

y de la mineriaz equipo forestal, de seguridad industrial 
  

rn Mein Pisa? RATIO UA: DUI ERIN PLA INE RI AMI ci 0 

e instrumentel médico.- Para el cumplimiento de gu objeto, 
  

O AMA A ATT 

pa e) 
o e r to clase a cto 

  

permitidos por les leyes y que se relacionen con el objeto 

gócial.- ARTICOJLO QUINTO :<- El cepital suscrito y pegado 
  

  A 

de la Compeíla es el dé QUI NIENTOS MIL SUCRES (s/500.000,0 
A A a OS > fai is BOE 0 nt e e 

dividido en QUINIENTAS (500 ). acciones ordinarias y nomina 
  

tivas de UN MIL _SU RES (s/. 1.000, 09 ) ceda una.- ARTIOULO| 
  

_ SEXTO . ¿La _Compañla será. administrada por - los “siguientes - 
“ e a 
o LO A RR A A A ATADO 

mm 

n 
- 

accionistes legalmente convocados y reunidos y pera que ge 

03: o : -| 
o A A A O IA UN A IA 

+g.-ARTICILO SEPTIMO <-La Junta General de Accionistas esl 

  

reúne vélidemente en primera convocetoria, es necesario qu 

está representedo en 6lla el menos la mited del cepital pe 
—— 

D.- a Junta General no pudler e r a 

convocatoria por falta de quorum, se procederá a una segun 
  

9 > 

la que no po a 

con el número nereles se reunirán en segunda convocatoria, 
  

de accionistas presentes.- Se expreserá así en la convoca- 
  

toria gue se efectúe.- ARTIOJLO OCTAVO :-Las Juntas Gens- 
  

j|Treles de iccionistas serán ordinarias y extreordinerias, - 

se reunirán en el domicilio social y sólo podrán tratar lo 
    asuntos puntualizedos en la convocatoria.- ARTICULO NOVE-     

;



  

Dr. J. Vicente Troya ). 

NOTARIA 2a. 
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ADD , 

N_0:- Le Junta General Urdinéria sé reunirá por lo menos - 
  

se 

O ode lo 8 o 

finelización del ejercicio económico.- ARTICULO  DECIM- 
  

VO +- El Gerente convocará a las Juntas Generales, median- 
  

APAVMÉÉXÉXVÓAIÓVANA 

  

te un aviso publicesdo: en uno de los periódicos de mayor - 

  

artaó, en el domicilio principal de le Socieded, con 
A o =- 

se A 

ócno XALas de anticipación por lo menos el fijado para la - 
  7 

reunióbn.- ARTICULO DECIMO PRIMERO :- El Presidente presi 
  

dirá les Juntas Generales de Accionistas y actuará como 
  

10 
secretario, el Gerente.- Los accionistas tendrán derecho el 
  

21 
voto en proporción al valor pagado por las acciones.- Las 

a 
  

  

13 

decisiones se tomarán por la simple mayoría de votos, del 

  

14 DECIMO SEGUNDO +- Las Juntes Universales se regirán - 

capiital pasedo conarrente a la reunióbn.- ARTICULO. 

  

15 vor el Artículo d0s cientO0s setenta y tres de la Ley de - 
  

1068   compeñías.- ARTICULO DECIMO TERCERO :s- SON  ATRTBUCIONE 

  

(Y DEPERES. DE LA JUNTA —GENER AL : 2) .-Nombrar y remo- 

  

ver al Presidente,/ al Gerente y» un Comiserio Principel 
> ] 

  

  
y ea un suplente.- daros funcionérios durarán un año en el 

A 

  

ejercicio de sus funciones, pudiendo ser indefinidemente - 

reelegidos, no requerirán ser accionistes de la Socleded; 
  

  

b).- Fijar las remuneracdones de los Administradores y Fun 

clonarios de la sociedad; c) ./ conocer el estado de la-So- 
  

cieded mediante les cuentas,el balance y los informes de - 
  

  

los Administredores y del Comisario y díctar las resolucio 

ne 3 . tn se! 

ción de los beneficios sociales; e6).- Resolver acerca del 
        gumento o disminución del cspitel social; f).- Resolver - 
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27 

    

Nombrer un liguidedor y fijer el procedimiento de liquidia- 
  

ta a 
ARTICILO_ DECIMO ¿> A 

X 215 b).- Cumplir y haz 
. 

Sustituir al Gerente en caso de falte, ausencia o impedin.| 
OS SAN 

  

mento temporel de e - 

2- El Ge : £ 
rara A _ 

ompeñi n : 

A NANA CRA DIN CID AFINES timon - 

da clase de actos y contretos.-  ARTICJLO DECIMO  SEXTO++P 
  

E A 

El Gerente, necesitara eu toriz ación de la Junta General pa- 

Ta edutirir, enajenar, Oo hipotec a 

ARTTOJLO DECIMO SEPTIMO <- Les funciones del Comisa-= | 

rio son las determinedes por la ley».-  ARTIQILO DECIMO | 
  

ordenado ermitído po - 

L 

CULO DECIMO NOVENO 3- LOs accionistas han suscrito la - 

_totalided del capitel social y lo pegan de la siguiente = 

  

  

  
(402 ) acciones de un mil sycres ceda una, con un valor 

  

un mil sucres ceda una, con un velor nominal de NOVENTA Y 

        /91) acción de un mil sucres; fí EDUARDO: COBO, suscribe y pay 
A . 
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cd 

2 -5- y 

  
ge une ( 1) accion de un mil sucres.- Por tento el capi- 

—tal suscrito y pegedo de la Compeñía es el de QUINIENTOS! 

MIL SUCRES ( S/.500.000,00 ).-ARTICULO VIGESIMO ;¡- se -| 

estará a lo dispuesto en la Ley de Compeítes, pera todo a- 

quello que no se hubiere expresamente previsto.- HASTA A- 
  

avroberlos por unenimided de votos, conforme con el texto 
  

  

precedente.-: Finalmente la Junta Generel de Socios eutori- 

za expresemente al señor Gerente de la Compañía, pera que 
  

de Estetutos, edjuntendo los habilitantes que sean del ca- 
  

s 

sO0.- NO hebiengo otro esunto en el orden del día, se _conce- 

de unos minutos de receso, Para la redacción de la presenté 
  

  

los socios y, el Secreterio ed-hoc que certifica.- Firman: - 
  

Ln” 0 G e £ mm 

duesrdo Grena».- Hduerdo Cob0.-ES FIEL copia del originel.- 
  

  

rio,se servirá agregar las demés cléusules de estilo.- f).+ 
  

     Dr. Enríque Chiriboge, Abogad0.- Matricula Número ochocien 

  

ta y cuatro.-señor Patricio Cruz Cé 
  

MA TDA. enla escritura de constitución de-189-Compañte,-—       
LO CERTIFI00.- f).-Petriclo Cruz,Gerente.- Usted, señor Noth- 

PTA: -Quito,veintisels de Diciembre de mil now eclentos setén- 

Lo señor Cruz. Cómpleme mani festerlo-que-109—socios-de-E-CyAEX 

designaron £ Ud.,para Gerente General y Representante Legal -



10 

11 

12 

13 

19 

so 

31 

23 

ez 

vs 

  

  
tribuciones corstantes er 1 escritura de a “3titución de 1 

compsñifa, otorgade ente el ::0tarjo José Vicente Troya,en 21 

to,el veinticinco de NOviembre de mil novecientos setenta y 

cuetrozinscrite bajo el número mil trescientos veinticinco 
  

  

  

  

NY ECIENTOS. SETENTA Y SITE .- . 

del registro Mercantii, Tomo ciento cinco el diecinueve de l 

Diciembre de mil novecientos setenta y cuatro.-f),-Enrífque | 

oga.-En Quito log y = | 

ciembre de mil novecientos setenta y cnetro,acepto el nom- | 

bramiento.- f).- Patricio Cruz Cevallos .-Con esta fecna que- 

  

LACGTIVOs-   

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

    
LLO0 ci ACTIVO CIRCOJLANDE.< 

L139,+ —Cajas- A 8/. 167,336,07 

120.- Banos.” N 51.122,: 

130.- Cuentas por Cobrer. - "__ _432.678,; 

_140.- Documentos por Cobrar. - _ o MM - 174.569,67)| 

150. Gestos Anti cipados.- "_. 7,890,00 

L160,- 4 do TaMer | "__ 57,967,08 

PASAN: -—8/. 891,565,48l 
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Le 201.507 ,48 

7 -97.040,95 
  

gLlAL cs Tovontorto de —ercaderios. 

s Elle” fetivo Fijo 

el £1 .e “fenes :enrocisol s.- 

» 9 e "eype de -1 5n earualrdr.- 

8 SUMAN 2- 

202. e o Bile= Jtros 'etivos 

10 Ss e.” Aferidos.- 

cepdaitos cermenentes.- 225 y 

    

  ER 

  

14 

  

  

 rgivo irarmlinto.” 

41. “evdes Comeralisdos.- 
18 

_ ¿PP 2.> TCoeudes Pinendeires Orto “lrsg0.,- 

4%, 

17 

an rrereedonres “eptoz,. 

44 ss. 4 “obrelo "ger 

ts 64,406,925 

A IP OBEATG 

* 3.721,20. 

A 61,597,913 
  

  

  

19 

20 AL te 11785,602,67 
A ROO aa orar arta. 

pa 7 
  

Gra. C“epitel vr seservsg 

(17. Seritrl cnoctel.- 

22 

  y 
, 
-
—
 
B
s
.
 

EN qe vtilifedos [ 2d.) Co lrdrge- 

Ste EMO, oO 

* . ARANA ,»14 
  

  

  

  

  

  

      Lea; ETT 

z 1 ze Ae 2123.:2,14 
Ra Ñ = 

l | 
MOTEL OD OS 07 vs Y E 2%. 2208.0 | o Ed 3le 21200 0ce201 
qe » 

26 AAA EPI Fhirrmiiojr 1 Merente.- cstririo “ruz espe 

lMeos.- Pirmedo).- Fire Tlo;iblic.- r ces SEMA el, 
27 -— 

E E TPOGL MT y MITE CTE   
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PUSO CTO PETT Y COTE Dd 3UAS SR CRT). GI TO, OL 

CTRA Y TNA TOTO ss 0 PUNTO COTO Rs AN 30 de 

les fesciltesies que le concedo el necreto »uprero setecientos 

| Othentea y meve, Je once de septliezbre de mil novecientos ateo 

| tente y clinco3 y, V13TOS los Decretos supremos Eúpero nove cien» 

_ tos setente y cuatro, de treinta de Jurio de w11 novecientos »     

  _sotente y unos y, doscientos treiínte y pueve-:, de treinte y - 

|—1no- de taprzo de mil novecientos setente y seis, lo solicitud— 

_y la documenta. 1ón presentedas.- dt. o UC Vo s-+ SMTORT A 

—Y,- por —consigriente legelízar le inversión que mentíene el ses 

for antonio cpigtopedro, de nacionelided erzentina, po 10 sue 

ma de NOVOEIS Y CINCO VTL SR en? II Cha LTOR.", m0 

  
  

tualmente en proceso de trensformeción de " LTEYTDA * ent ao 

E de      e comperla " TIM TR LTD e, ES OTPPESA Na ctonel 

. | 
_ según los términos del brimen “omón de Trstewmiento e los (e- 

__piteles ixtrenjeros, ye que cl diez y nueve por ciento del ce» 
! 

| Í 

_pital soctel corresponde e inversión extrarfere directa y el 

  _ocnente y un0 por ciento es Inversión nscionel.. 1 señor tm- 

_tonio cristopeáro, duberf remitir + este "ortafolio, copies del 
| 

_reglatro de inyersión extrenjera, conferido por el 2anc0 en 
| 1 

_—tpal del —medor.s COUNT IZ 3 uote pedo en .uf tone 

_xyeintiuno de ¿nero de mil novecientos setente y siate.o Firma: 

  

_d0).- “conomiste TOsÉ ferree carcie, :ubsecretsrio de comercio 

e Iintepreción.. 2 715724 Fimedol.» trturo Ner .. 

_30, Director 'drinisatr-tivo Finenciero.- ¡este equí le rínu» 
| 

Lu con sus Gocumentos hebilitentes ue oueden insertos y-ele=. 

_—xvede e eseritar: páblico ron todo el velor legrl.- Parr 6l 0=   _ torgemiento de este esctitura sé obseryveron los preceptos le-  
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firma conmigo en unided de acto, de todo lo cuál, doy fe.- 
  

Pirmsdo) .- P. Cruz.» Códule de Tdentidad NO0.17-0000018-9.- 
  

_ Cógula Tributaria NO. 011377.» Él Notario, firmmado).-= Dr» 

J. Vicente Troya J.- 
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se otorgó ante miz y en fe de ello, « 

confiero este TERCERA copia en siete fojas útiles, en qui: 

  

y 

to, a veinticinoo de Enero de mil novecientos setenta y - 

siete,” 
    

  

  

  

  

    

  

    
A 

El Notario, ¡a cececto 2 

AAA a > 

7 Dr» Je Vicente Troya J.- > 

Vi » 

tea , “ 

a. 
da NS o 

Lon 

LN 

Matte Peor, tomé 0. de 10 Jedenado por el 

se 92 Cagucinter nic cdo o goin elo cribado seguro | 
  

Jo gu tsvtación Ut. cl.oy Ad vostro fecre, sel >ópz0n de le 
  

! 
| 
| 
| 

egoribdre de estaticas o le Op dr de isa vasebilidrd 
  

¿didtele denomina: os rad ey tor g de ente rf, -=1 
  

2. 30 oviestbes do 1. 74, como te ión 1 chozon de le es- 
  

onture ui rg gue 1atecede.»- 
  

Lt
 

34110, (vpil 11 de 1837 

an, : a A 

CA Tales LOs ksa ES | 
pr 
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ochenta y tros “ol. fior Suporintiosl ute de Jompaltua del aualer Ca — 
  

  

ence do abmi1 do 24? novacicatoe rotenta y smioto, bolo 0 CMIEPO DO 

olunto: noventa y tros cel ooo “excantid, cono lente 00m .. :0- 
  

tom neto al carpo de la Inmmerivción UiÉaoro 1.325 de 19 co Maclodro - 
  

de 1.974,32 -Cedec90 Vte “ol lord tro or antil, Coco 1U) e. uado aroiá 

vaa mo coda cotidenda oo. reimos Llica lo transformación: ún 
  

* st en Promos q. ... , , 2 . . = - la Jamata PO ss Ms, ova Socio nba rOMÁNAO , 
  

2 : y Aa, > sal > Y TA Cea doo cds a o aio le La aa 21 rotonda la Ote 
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